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Expte. N~ 696/78

VISTO:

Estas actuaciones por las que se tramita la justificaci6n de inasistencias
a sus tareas por parte del señor Pedro R. ROdríguez; teniendo en cuenta el cer-
tificado médico presentado por el mismo; atento a lo informado por Dirección Ge
neral de Administración y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Justificar las inasistencias incurridas por el señor Pedro Roque
RODRIGUEZ, Auxiliar Administrativo de la Sede Regional de Orán, durante los I
días 14 al 18 de Agosto del corriente año, con cargo al artículo 4~, inciso e),
del Decreto N~ 1.429/73.

ARTI~uLO 2°._ Dejar establecido que dicha justificación se otorga sin goce de
haberes, debido a que el citado agente ya excedió el límite de 20 inasistencias
en el año por atenci6n de familiar enfermo~

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su
toma de raz6n y demás efectos.M
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